RES. 2091/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003796, Ent. N° 2900/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el convenio a suscribir con la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (UDELAR), con el objeto de asesorar al Fondo de Desarrollo del Interior de la OPP, en el control y monitoreo de los parámetros de calidad con que se ejecutan las obras de caminería proyectadas;
RESULTANDO: 1) que el convenio remitido reconoce como antecedente, el convenio marco, suscrito entre la Presidencia de la República y la Universidad de la República con fecha 5/3/2005, con el objeto de colaborar  para el mejor desarrollo de sus respectivas finalidades y actividades; 

2) que a su vez la Dirección de Descentralización e Inversión Pública, tiene a su cargo la ejecución del Programa Fondo de Desarrollo del Interior (FDI). El FDI y el Programa de Caminería enmarcado en éste, promueve el desarrollo local y o regional e impulsan la descentralización de actividades en los Departamentos del Interior del país;

3) que en las actuaciones remitidas, consta: 

A) proyecto de convenio a suscribir, previendo la transferencia por la suma de $ 6:000.000, y estableciéndose el plazo de un año, prorrogable de común acuerdo; 

B) Proyecto de resolución de la Dirección de la OPP, disponiendo la suscripción del convenio, autorizando la transferencia a la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería, e imputando dicha suma y disponiendo que la Facultad de ingeniería debe rendir cuenta del uso de los fondos; 

C) Documento de afectación No. 644 de fecha 3/5/16 por la suma de                         $ 6:000.000, con cargo al Programa 492, proyecto 990, Objeto de                 gasto 519, en el Ejercicio 2016; 

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo establecido en el Decreto 91/997 de 19/3/97, a la OPP compete la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales, así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, así como en la negociación y concreción de convenios

2) que de acuerdo a lo establecido por el                    Artículo 2 Inciso 2º. De la Ley No. 12.549 de fecha 16/10/58 la Universidad de la República, tendrá a su cargo contribuir al estudio de soluciones a problemas de interés general; 

3) que el convenio a suscribirse se encuentra abarcado en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones el convenio a suscribirse entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) con la Universidad de la República (UDELAR) Facultad de Ingeniería, con el objeto de asesorar al Fondo de Desarrollo del Interior de la OPP;

2) Aprobada la suscripción del mismo por las autoridades competentes, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia a realizarse por motivo del convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada la verificación de que el convenio suscripto se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver los antecedentes.
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